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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 19 de octubre de 2021. El término 

concedido para subsanar las falencias advertidas en la solicitud especial de 

Aprehensión y Entrega Del Bien corrió los días 05, 06, 07, 08 y 11 de octubre de 

2021. A despacho de la señora juez, paso el presente proceso con su memorial de 

subsanación presentado por la apoderada de la parte demandante el día 30 de 

septiembre de 2021, como consta a continuación.  Sírvase proveer. 

 

 
 

Lida Aidé Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

   

Auto No.  2824 

Referencia: TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.  

notificacionesjudiciales@gmfinancial.com   

Apoderado: 

 

Deudora:  

Dra. CARLOS ALFREDO BARRIOS SANDOVAL 

Juridicocali4@gconsultorandino.com  

SINDY LORENA CASANOVA BALANTA 

sindycasanova24@gmail.com  

Radicación: 760014003001 20210079400 

  

Revisado como corresponde el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DEL BIEN, el cual fue promovido por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., por 

intermedio de apoderado judicial en contra de la señora SINDY LORENA 

CASANOVA BALANTA, y una vez subsanadas las falencias del bloque activo se 

observa que la misma reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84, 85, 89 

del Código General del Proceso en armonía con la Ley 1676 de 2013 y Decreto 

1835 de 2015, razón por la que de conformidad con el artículo 90 Ibídem, 

procede admitir a trámite la solicitud. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el anterior TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN, el cual fue promovido por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., por intermedio de 

apoderado judicial en contra de la señora SINDY LORENA CASANOVA BALANTA 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.143.950.582, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo automotor 

distinguido con placas JTK604 registrado ante la Secretaría de Movilidad de Cali, 

a favor de GM FINANCIAL COLOMBIA SA, por intermedio de apoderado judicial 

en contra de la señora SINDY LORENA CASANOVA BALANTA quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.950.582. El bien mueble que se caracteriza 

de la siguiente manera: 

 

 

CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: CHEVROLET, SERVICIO: PARTICULAR, PLACAS: JTK604, 

AÑO MODELO: 2021, COLOR: GRIS MERCURIO METALIZADO, LINEA: BEAT, No. DE 

MOTOR: Z1200620L4AX0185 No. CHASIS: 9GACE5CD9MB007012. 

 

TERCERO: LÍBRESE oficios por medio del despacho de acuerdo a lo dispuesto por el 

art. 11 del Decreto 806 del 2020, al Secretaría de Movilidad de Cali, (inspector de 

tránsito), y a la Policía Nacional, a fin de que se practique el decomiso del 

vehículo de placas JTK604, registrado en esa Secretaría, de propiedad de la 

señora SINDY LORENA CASANOVA BALANTA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1.143.950.582 (Parágrafo único del art 595 del C.G del P). 

 

Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 

automotor este deberá ser puesto a disposición de los siguientes Parqueaderos 

autorizados por medio de la Resolución No. DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 

2021, Por medio de la cual se conforma el registro de parqueaderos para los 

vehículos inmovilizados en el Valle del Cauca, por órdenes de Jueces de la 

República”, a saber: 

 

. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR  

Juez 

 

a.m.  
 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 173 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 20 de octubre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 



Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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